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57© Resumen:
Invernadero multitunel con ventilación natural mejorada,
que comprende un cerramiento compuesto por una cu-
bierta 1 y paredes laterales 1’, con ventanas practicables.
El cerramiento dispone de paneles deflectores 6 situados
inmediatamente por encima de las ventanas.
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ES 2 315 106 A1 2

DESCRIPCIÓN

Invernadero multitúnel con ventilación natural
mejorada.
Campo de la invención

La presente invención se refiere a un invernadero,
y más concretamente a un invernadero de tipo mul-
titúnel, que comprende una armadura sobre la que va
montado un cerramiento compuesto por cubierta y pa-
redes laterales.

La ventilación en un invernadero tiene un efecto
directo en el intercambio de masa y energía con el
ambiente exterior. En consecuencia, un buen diseño
de los sistemas de ventilación puede mejorar tanto el
control climático como el uso de la energía, lo que
influye de un modo determinante en el crecimiento y
desarrollo de los cultivos.

En primer lugar la ventilación afecta a la tempera-
tura interna. Todos los invernaderos necesitan evacuar
el aire caliente en los momentos de alta insolación.
Para ello el aire debe ser renovado a un ritmo suficien-
te y circular de modo que favorezca el intercambio de
calor y masa con los cultivos.

En segundo lugar, la falta de ventilación incide
también negativamente en la composición del aire in-
terior, principalmente al producirse déficit en la con-
centración de CO2. Ello se debe a que la entrada de
aire externo es la principal fuente de CO2 de los culti-
vos en aquellos invernaderos que no cuentan con en-
riquecimiento carbónico, como son la mayoría de los
situados en zonas cálidas.

El tercer factor climático que queda afectado por
la ventilación es la humedad, favoreciendo la conden-
sación en la cara interior de las cubiertas y el goteo
sobre el cultivo. Esto se traduce en una disminución
en la transmisión de radiación solar con la consecuen-
te pérdida de producción. La humedad excesiva fa-
vorece el desarrollo de enfermedades critogámicas y
puede originar deficiencias minerales en los cultivos
como consecuencia de restricciones en la transpira-
ción.
Antecedentes de la invención

Actualmente, los invernaderos industriales más
empleados en el área mediterránea española son los
multitúnel, entre otras cosas, debido a que ventilan de
forma natural mejor que los clásicos, invernaderos de
tipo parral y los de tipo venlo, más usados en Euro-
pa del Norte. Sin embargo, la renovación de aire en el
interior de los invernaderos multitúnel por ventilación
natural no es suficiente por lo que algunos producto-
res suelen verse obligados a emplear ventilación for-
zada, con el consiguiente incremento en el coste del
cultivo.

La ventilación natural en estos invernaderos se lo-
gra a través de ventanas practicables situadas en las
paredes de cierre y en la cubierta, mediante las cua-
les, en determinadas circunstancias, no se consigue la
renovación de aire suficiente en el interior del inver-
nadero.
Descripción de la invención

La presente invención tiene por objeto eliminar los
problemas expuestos, mediante un invernadero cons-
tituido de modo que, sin necesidad de tener que re-
currir a una ventilación forzada, permite incrementar
la ventilación natural respecto a los invernaderos tra-
dicionales.

Para ello, de acuerdo con la invención, el cerra-
miento dispone, en coincidencia con al menos parte

de las ventanas de las paredes, de paneles deflectores
que van situados inmediatamente por encima de di-
chas ventanas y presentan, a partir de su arranque y
hasta su borde longitudinal libre, una ligera curvatu-
ra ascendente, de modo que actúen como superficies
para dirigir la corriente de aire desde el exterior hacia
las ventanas.

Estos paneles determinan una superficie lateral
que queda dispuesta horizontalmente. Su conexión
con el invernadero será aproximadamente la unión en-
tre la pared lateral y la cubierta, de modo que este
panel puede ser continuación o prolongación de dicha
cubierta, o bien una estructura abatible independiente.
La misión de este panel o superficie será incrementar
el flujo de aire que entra en el invernadero.

Como se ha señalado anteriormente, el invernade-
ro será preferentemente del tipo multitúnel y en cada
uno de los túneles la cubierta es de trazado transver-
sal curvo y simétrico, con la convexidad dirigida ha-
cia el exterior, mientras que entre túneles consecuti-
vos, en la zona de menor cota, es de forma exterior-
mente curvo-cóncava, tangente a las superficies cur-
vo-convexas adyacentes. Es decir que la cubierta es
continua con ondulaciones sucesivas, cuya curvatura
va variando alternativamente. Esta configuración fa-
cilita la circulación del aire en el interior del inverna-
dero.

La cubierta quedará preferentemente rematada, en
los bordes paralelos a las ondulaciones, en semitra-
mos curvo-cóncavos, como prolongación de los cua-
les y a partir de su borde longitudinal quedan situa-
dos los paneles deflectores. La curvatura ascendente
de los paneles deflectores será tangente a la curvatura
de los semitramos curvo-cóncavos adyacentes.

Con las características de la invención se logra no
sólo un incremento de la renovación de aire en el inte-
rior del invernadero, debido a la acción de los paneles
deflectores. Además la forma de los distintos túneles
ofrece una continuidad al movimiento transversal del
aire en el interior del invernadero multitúnel, con lo
cual se mejoran y se homogeneizan las condiciones
de cultivo en el interior de todo el invernadero. Las
dimensiones de los túneles se deben adaptar a los re-
querimientos de los cultivos más importantes del área
mediterránea así como a las disponibilidades de las
empresas constructoras de invernaderos.

Como puede comprenderse, el invernadero dis-
pondrá además de ventanas cenitales situadas en la
cubierta.
Breve descripción de los dibujos

Las características y ventajas de la invención po-
drán comprenderse mejor con la siguiente descrip-
ción, hecha con referencia al dibujo adjunto, en el que
se muestra de forma esquemática y a título de ejemplo
no limitativo, un invernadero construido de acuerdo
con la invención.
Descripción detallada de un modo de realización

En la figura 1 se muestra en sección esquemática
un invernadero que incluye una estructura no repre-
sentada, sobre la que va montado un 1’.

El invernadero es de tipo multitúnel y la cubierta
describe una superficie continua ondulada, de modo
que en cada túnel la cubierta incluye un tramo 2 de
máxima altura, de superficie externa convexa y simé-
trica. Cada dos túneles consecutivos quedan separa-
dos por una zona intermedia 3 de menor cota, de su-
perficie externa curvo-cóncava que es tangente a las
superficies curvo-convexas 2. De este modo se obtie-
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ES 2 315 106 A1 4

ne una cubierta con ondulaciones alternativas conti-
nuas. En esta cubierta pueden existir ventanas cenita-
les 4.

Según otra característica de la invención, el cerra-
miento lateral dispone, en coincidencia con al menos
parte de las ventanas de las paredes, de paneles de-
flectores 6 que quedan situados inmediatamente por
encima de dichas ventanas y presentan a partir de su
arranque y hasta el borde longitudinal libre, una lige-
ra curvatura ascendente, según se aprecia claramente
en la figura 1. Estos paneles o superficies deflecto-
ras pueden ser prolongación de los semitramos curvo-
cóncavos 7 que rematan la cubierta por los bordes pa-
ralelos a las ondulaciones. El panel 6 presentará ade-

más una curvatura en continuación con la de los se-
mitramos cóncavos 7.

Como ya se ha indicado, en el caso de que las ven-
tanas sean de hojas batientes, estas pueden configurar
los paneles 6 cuando se encuentran abiertas. En ca-
so contrario estos paneles pueden ser independientes
de las hojas, situados inmediatamente por encima del
hueco de las ventanas, como prolongación de los tra-
mos curvo-cóncavos 7 que limitan la cubierta.

La finalidad de estos paneles 6 es crear una su-
perficie lateral dispuesta horizontalmente, inmediata-
mente por encima de las ventanas, para incrementar
el flujo de aire que entra en el invernadero a través de
dichas ventanas.
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REIVINDICACIONES

1. Invernadero multitúnel con ventilación natural
mejorada, que comprende una estructura sobre la que
va montado un cerramiento compuesto por cubierta y
paredes laterales, cuyas paredes disponen de ventanas
practicables, para la entrada de aire, caracterizado
porque el cerramiento dispone de paneles deflectores
situados inmediatamente por encima de las ventanas,
que presentan, a partir de su arranque y hasta su borde
longitudinal libre, una ligera curvatura ascendente.

2. Invernadero según la reivindicación 1, de tipo
multitúnel, caracterizado porque en cada uno de los
túneles la cubierta es de trazado transversal curvo y
simétrico, con la convexidad dirigida hacia el exte-

rior, mientras que entre túneles consecutivos, en las
zonas de menor cota, es de forma exteriormente cur-
vo-cóncava, tangente a las superficies curvo-convexas
adyacentes.

3. Invernadero según las reivindicaciones 1 y 2,
caracterizado porque la cubierta queda rematada en
los bordes paralelos a las ondulaciones, en semitra-
mos curvo-cóncavos, como prolongación de los cua-
les y a partir de su borde longitudinal, quedan situados
los paneles deflectores.

4. Invernadero según la reivindicación 3, caracte-
rizado porque la curvatura ascendente de los paneles
deflectores es tangente a la curvatura de los semitra-
mos curvo-cóncavos adyacentes.
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